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fracción(es), párrafo{s) con base en los
cuales se sustente la clasificación: así
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Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
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testado (en su caso). fónica Porras Rodríguez.
Seaetaría de Instrucción
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Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

RR-4475/2023.Expediente:

Sentido de la resolución: CONFIRMA.

Visto el estado procesal del expediente número RR-4475/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la recurrente, en

contra de la SECRETARÍA DE IGUALDAD SUSTANTIVA, en lo subsecuente el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES
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Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la que le fue

asignado el número de folio 212301723000016, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

1II. El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia.

III. En fecha tres de abril del año en curso, la hoy recurrente promovió, a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órgano Garante un recurso de

revisión en contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, alegando como

acto reclamado, la entrega de la información incompleta y distinta a la solicitada, de

conformidad con el artículo 170, fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla.

IV. En fecha tres de abril de dos mil veintitrés, la Comisionada Preside

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por l^eclam^nte
asignándole el número de expediente RR-4475/2022, el cual fue turnado a'^^
Ponencia, para su trámite respectivo.

de

V- Por acuerdo de fecha veintiuno de abril de dos mil veintitrés, se admitió el mq^

de impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
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Folio:

Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Expediente: RR-4475/2023.

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de la misma el derecho que le

asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión. Finalmente, se

tuvo a ta recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

VI. Con fecha dieciocho de mayo de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado

rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las

constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Asimismo, la autoridad responsable hizo del conocimiento de este Instituto que

remitió al recurrente información complementaria a la respuesta inicial, anexando

las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que, se ordenó dar vista

a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés corresponda, con

el a^rcibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría con la secuela

cesal correspondiente.

vil. En fecha veinticinco de mayo de dos mil veintitrés, se hizo constar que el

-fegiirrente no realizó manifestación en relación con las vistas otorgadas mediante

proveídos que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.

C^Tmismo, y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía, se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y
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especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la recurrente

con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió a decretar

el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la resolución

correspondiente.

VIH. En fecha trece de junio de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de (os artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39, fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1° y 13, fracción

1, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estádp

de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como acto reclamado, la entrS^

de la información incompleta y distinta a lo solicitado.

TGrcGro. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma^

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el

1,72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.
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Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento señaladaspor

las partes o que esta autoridad observe que se hayan actualizado, en virtud deque

las mismas deberán estudiarse en cualquier estado que se encuentre el

procedimiento, por ser de orden público y de análisis preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que la autoridad

responsable el día quince de mayo de dos mil veintitrés, manifestó lo siguiente:

“en alcance a la respuesta emitida a su solicitud de acceso a la información

dirigida a esta secretaria, mediante la plataforma nacional de transparencia con

fecha veintinueve de enero del dos mil veintitrés...” (sic)

Por lo tanto, en razón a lo manifestado por el sujeto obligado en el sentido que

realizó un alcance de respuesta inicial a la hoy recurrente, se analizará si con esto

se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción Mi,

del ordenamiento legal en la Materia en el Estado de Puebla, en los términos

siguientes;

En primer lugar, se debe establecer que el derecho de acceso a la información es

un^derecho fundamental estipulado en el artículo 6° en el apartado A de la

ición Política de los Estados Unidos Mexicanos, que establece que los

t5rudaddnos de un país democrático pueden acceder a la información que se

encuentre en poder de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal,

^tatal y municipal, sin acreditar un interés jurídico u afectación personal para

atener la información que este en poder del Estado, en consecuencia, este último

tiene la obligación de entregar la misma a las personas que requiera dicha

información, toda vez que este derecho fundamental está regido por el principio de

máxi^publicidad, garantizando así la entrega de la información a las personas de

rftíestro país con los limitantes que establece la Carta Magna y las leyes que regula

ns‘
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este derecho, en virtud de que la información pública puede ser reservada

temporalmente por razones de interés público y confidencial por protección de los

datos personales y la vida privada de gente.

Por otra parte, los artículos 3°, T, fracciones XI y XIX y 152, párrafo primero, 156

fracciones III y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, indican que el acceder a la información que obra en poder del

sujeto obligado, constituye un deber correlativo de la autoridad de dar respuesta a

los solicitantes de la información requerida, la cual será proporcionada dentro del

término que la Ley de la Materia establece para tal efecto, observando en todo

momento los principios de legalidad, certeza jurídica, imparcialidad, veracidad,

transparencia y máxima publicidad, en virtud de que es un derecho fundamental

regulado en el numeral 6 de nuestra Carta Magna.

Ahora bien, en autos se advierte que el sujeto obligado el día veintinueve de marzo

de dos mil veintitrés, envió al hoy inconforme a través del correo electrónico, un

alcance de su respuesta inicial, en los términos siguientes:

'RESPUESTA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 48 de la Ley Orgánica de la Administración

Pública del Estado de Puebla, 1. 2 fracción 1, 12 fracción VI, 16 fracción I, 151

fracción 11 y 156 fracciones li y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla; se informa lo siguiente:

En relación con la respuesta a su solicitud de información con número

212301723000016, este sujeto obligado hace mención que, en caso^e iieaár a
presentar inconvenientes al momento de abrir los enlaces elect/ónicas,
sugiere copiar y pegar el enlace, directamente al buscador para que pueqa

visualizado, tal como se demuestra continuación.

https://vvvifw.gob.mx/cms/uDloads/attachment/file/569027/Subsidios A VGM 2B^

aprobados 10082020.Ddf es visible al momento de acceder, tal como se muestra

en la siguiente captura de pantalla:
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http://penodicooficial.puebla.Qob.mx/media/k2/attachments/T 6 28072021 C.pdf:

visible al momento de acceder, tal como se muestra en la siguiente captura de pantalla:
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Con relación al contrato que se menciona en la respuesta de su solicitud de información,

identificado con el número DAB$/GESAIF003/SIS/213/2020, se informó que el mismo se
k i
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encuentra publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), en la fracción XXVIII,

inciso a) asi mismo, se plasmó el enlace electrónico que direcciona a dicho contrato:

httDs://1ransoarencia.puebla.qob.mx/docs/adiuntos/1378 1634069294 7389d7f08f9be5b8902

a5ef586e30723^df
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A continuación se detallan los pasos a seguir para visualizar el contrato

DABS/GESAIF003/SIS/213/2020, en la plataforma nacional de transparencia.

1. Ingresa a la página https://www.plataformadetransparencia.org.mx/dicho link lo direcciona

a la plataforma nacional de transparencia y selecciona el Icono información pública

I

e I AT

-vsssa
- /

cv

-a
í

2. Seguido se abrirá una página donde debes seleccionar estado o federación: Puebla e

institución: Secretaria de Igualdad Sustantiva
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3. Posteriormente, seleccione el recuadro de contratos de obras, bienes y servicios

4. Enseguida, se desplegará la fila de ejercicio en la cual, seleccionaremos 2020
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5. Dado el ejercicio 2020, la página lo regresará al menú, donde nuevamente selección]

recuadro de contratos de obras, bienes y servicios

r*n
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6. Posteriormente, seleccionar procedimiento de licitación pública e invitación a cuando

menos 3 personas" seguido de cuarto trimestre y dar clic en consultar
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7. Se desplegará una fila en donde podrá localizar el número de que identifica el contrato

DABS/GESAIF003/SIS/213/2020,donde deberá hacer clic con el cursor.
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Sujeto Obligado: Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

RR-4475/2023.Expediente:

8. Finalmente se abrirá la ventana de detalle, donde en el apartado de hipervínculo al

documento de contrato y anexos, en versión pública, en su caso" podrá darle clic en consulta

en información para visualizar el contrato

Htitr

M* om «M

oeu.

R4

•«. t «#« »fV.

m* CO^

"(SIC)

De lo anterior, se dio vista a la reclamante para que manifestara lo que su derecho

e interés conviniera sin que esta haya expresado algo en contrario respecto a dicho

alcance de respuesta inicial otorgado por e! sujeto obligado, mismo que se hizo

constar en autos.

Bajo este orden de ideas, se observa que la autoridad responsable con la ampliación

de respuesta inicial únicamente trató de perfeccionar su respuesta inicial; toda vez

que le proporcionó a la recurrente diversas ligas electrónicas y le proporcionó

paso a paso para acceder al contrato DABS/GESAIF003/SIS/213/2020 ;

consecuencia, el mismo no modifica el acto reclamado dentro del pre^ntp asgmp;

por lo que, el presente asunto se estudiará de fondo.

/ \v\

Quinto. Con e! objeto de establecer la controversia y a fin lograr claridad e\iW

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente:
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

Expediente; RR-4475/2023.

En primer lugar, la hoy recurrente envió al Secretaría de Igualdad Sustantiva, una

solicitud de acceso a la información, misma que fue asignada con el número de folio

212301723000016, en la que se requirió:

“Todos los documentos que acrediten cómo se ejercieron los recursos durante

2020, 2021 y 2022 para la Alerta de Violencia de Género en el estado de Puebla,

incluyendo las acciones llevadas a cabo en los 50 municipios que forman parte

de esta alerta; particularmente solicitamos las acciones realizadas de manera

desagregadas por tipo de actividad y montos. Lo anterior basándonos en primer

iugar en que en la página https://alertaporlasmuJeres.puebia.gob.mx/ no hay un

informe publicado, sólo un oficio de 2021 y que el último plan de trabajo subido

es de 2020. Estas responsabilidades son del ejecutivo en el marco del artículo 23

de la Ley para el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado

de Puebla y el convenio que se adjunta a continuación

rt(fg5;//dgf.gQfc.mA/nQta fte(a//e.p/?p?cgcí/qg=56576g6&fec/ífl= f2/P7/2P¿2ffqgc.ra¿

=Q’’(sic)

A lo que, el sujeto obligado contestó de la siguiente manera:

...RESPUESTA:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 31 fracción XVII y 48 de la Ley Orgánica de la

AdministraciónPúbiica del Estado de Puebla, 1, 2 fracción I, 12 fracción VI, 16

fracción I, 150 y 156 fracciones IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la

yfnfqrmación Pública del Estado de Puebla; se informa lo siguiente:

fo a “Todos los documentos que acrediten cómo se ejercieron los

\ recursps durante 2020,2021 y 2022 para la Alerta de Violencia de Género en el

eSTáoo de Puebla...", se informa que para el Gobierno del Estado de Puebla, la

Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres es un tema

-'njhdamental de la agenda pública. Por ello, y a fin de dar cumplimiento a la medida de

seguridad número 11 de la Declaratoria que se emitió el 8 de abril que

establece: "Asegurar y verificar que los subsidios, fondos y programas federales

(^^^^jqaf^ontribuyen a la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia

contra las mujeres sean ejercidos y distribuidos con estricto apego a las

necesidades identificadas en materia". De tal manera se informa que con

fcí'

12



Sujeto Obligado: Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

Expediente: RR-4475/2023.

fundamento en el artículo 33 fracción IV de la Ley Orgánica de la Administración

Pública del Estado de Puebla es competencia de la Secretaría de Planeacióny

Finanzas “recibir, concentrar y administrar los Ingresos y recursos financieros

transferidos por la Federación al estado, así como aquellos que se reciban

medianteconvenioscelebradoscon la Federación,otras entidades federativas,

los municipios y otras instancias". En lo que respecta a esta Secretaría, la

documentación para la comprobación de los recursos para el año 2020, se puede

consultar el resultado de la Convocatoria Subsidios AVGM 2020, en la siguiente

liga:

httDs:/AA/ww.aob.m)(/cms/uploads/attachment/file/569027/Subsidios AVGM 2020

aprobados 10082020.pdf"

Asimismo, por medio del recurso federal relativo a las Acciones de Coadyuvancia

para las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres, se ejerció en el

contrato celebrado entre la Secretaría de Igualdad Sustantiva y el proveedor

Prestaciones y Servicios Cronos, S. C.; dicho contrato se identifica con el número

DABS/GESAIF003/SIS/213/2020, el cual se encuentra publicado en la Plataforma

Nacional de Transparencia, en la Fracción XXVIII, inciso a), y podrá ser consultado

a través del siguiente enlace electrónico:

httDS://transoarencia.Duebla.gob.mx/docs/adiuntos/1378 1634069294 7389d7f08

mQSbmZa5Qf588Q30723,Ddf

Respecto al año 2021, se aprobó el recurso para ejecutar el proyecto

AVGM/PUE/M2/SIS/33 como parte de las acciones de coadyuvancia para las

declaratorias de Aierta de Violencia de Género contra las Mujeres en Estados y

Municipios. Es posible consultar dicha información en el siguiente enlace:

http://periodicooficial.ouebla.aob.mx/media/k2/attachments/T 6 28072021 C.pdf

De Igual manera también puede acceder a los Lineamientos de Sui

Coadyuvancia para las AVGM 2021, en la siguiente liga electrónica^^

httDS://www.aob.mx/conavim/documentos/lineamientoS‘de-subsidios- de-

coadvuvancia-para-laS‘avam-2021

De la misma manera le hago de su conocimiento que para el ejercicio fiscal 20^
no se autorizó el proyecto para la atención de la Alerta de Violencia de Género

contra las Mujeres en Puebla, razón por la cual, no hubo presupuesto ejercido

para esta Secretaría.
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

Expediente: RR-4475/2023.

Con relación al convenio ai que hace aiusión dicha solicitud, es ei denominado

‘‘Convenio de Coordinación que ceiebran las Secretaría de Gobernación y el

Estado de Puebla, que tiene por objeto ei otorgamiento de subsidio para el

Proyecto AVGM/PUE/AC2/SPDDH/33, que permite el cumplimiento a la aplicación

de recurso destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias de

Alerta de Violencia de Género con ias Mujeres en Estados y Municipios para ei

Ejercicio Fiscal 2022", mismo que es signado por Gobernación: el Subsecretario

de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro de Jesús Encinas

Rodriguei.-Rúbrica.- La Comisionada Nacionai para Prevenir y Erradicar ia

Violencia contra las mujeres, Ma. Fabiola Alanís Sámano.- Rúbrica.- Por el

Gobierno dei Estado: el Gobernador del Estado de Puebla, Luis Miguel Gerónimo

Barbosa Huerta.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobernación,Ana Lucia HUI Mayoral-

Rúbrica.- La Secretaría de Planeación y Finanzas, María Teresa Castro Corro.-

Rúbrica.- La Subsecretaría de Prevención del Delito y Derechos Humanos de ia

Secretaría de Gobernación y Titular de la instancia Local Responsable e Instancia

Local y Receptora. Raquel Medel Valencia. - Rúbrica, (sic)

Por lo que, la entonces solicitante interpuso el presente medio de impugnación en

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado en los términos siguientes:

‘‘La solicitud no fue respondida adecuadamente, debido a aue el tercer iink

brindado por la Institución no sirve, solicitamos que se envíe la información

adecuada. La respuesta incumple con los lineamientos de información clara y

accesible.

í

"Asiimsmo, por medio del recurso federal relativo a las Acciones de

"^oadyLivancia para las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres, se

ejerp/o en el contrato celebrado entre la Secretaría de Igualdad Sustantiva y el

pmveedor Prestaciones y Servicios Cronos, S. C.; dicho contrato se identifica con

^^úmero DABS/GESAIF003/SÍS/213/2020, el cual se encuentra publicado en la

Plataforma Nacional de Transparencia, en la Fracción XXVIII, inciso a), y podrá ser

czzuíorisúltadQ electrónico:

https://transparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1378_1634069294_7389d7f08

f9be5b8902a5ef586e30723.pdr(sic)

a través del siguiente enlace
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Sujeto Obligado: Secretaría de Igualdad Sustantiva
Ponente:

Folio:

Rita Elena Batderas Huesca.

212301723000016.

RR-4475/2023.Expediente:

Finalmente, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal

señaló lo siguiente:

INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

Previo al estudio de fondo de ia cuestión planteada, resulta oportuno destacar

que la parte quejosa, única y exclusivamente se inconforma parcialmente de la

respuesta otorgada, y sobre esa base desarrolla el único agravio hecho valer de

su parte, el cual se transcribe a continuación:

«La solicitud no fue respondida adecuadamente, debido a que el tercer link brindado

por la Institución no sirve, solicitamos que se envíe la información adecuada. La

respuesta incumple con los lineamientos de información clara y accesible.

"Asimismo, por medio del recurso federal relativo a las Acciones de Coadyuvancia

para las Alertas de Violencia de Género contra las Mujeres, se ejerció en el contrato

celebrado entre la Secretaría de Igualdad Sustantiva y el proveedor Prestaciones y

Servicios Cronos, S. C.; dicho contrato se identifica con el número

DABS/GESAIF003/SIS/213/2020, el cual se encuentra publicado en la Plataforma

Nacional de Transparencia, en la Fracción XXVIII, inciso a), y podrá ser consultado a

través del siguiente enlace electrónico:

i

https:Aransparencia.puebla.gob.mx/docs/adjuntos/1378_1634069294_ 7389d7f08f9b

e5b8902a5e586e30723.pdf (sic)».

En consecuencia, de lo anterior no puede ni debe ser materia de estudio y

análisis dentro del recurso que nos ocupa ninguna otra cuestión de orden legal

que no sea estrictamente aquella por la cual fue admitido a trámite el presente

recurso. Por lo tanto, este Sujeto Obligado, en términos del articulo 170, fraodí^

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad

Puebla, manifiesta que NO ES CIERTO EL ACTO RECLAMADO, por tanto, re

infundado e Inoperante por las razones lógicas y jurídicas que se expjo^erk^
continuación:

PRIMERO. A la recurrente no le asiste la razón, no encontrando cauce /egaf

alguno el motivo de disenso expresado de su parte, por la simple y sencilla ra^ti

de que este Sujeto Obligado respondió dentro del plazo legal dispuesto por el

artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
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Sujeto Obligado; Secretaría de igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

Expediente: RR-4475/2023.

del Estado de Puebla, en ese tenor, esta autoridad señalada como responsable,

al otorgar respuesta a la parte solicitante, se sujetó en estricto apego a lo

dispuesto por los artículos 151 fracción II y 156 fracción II de la Ley invocada

con antelación, y mismos que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 151. Son excepciones a los plazos establecidos en ei artículo

anterior las siguientes:

II. Cuando la solicitud tenga por objeto información considerada como

obligación de transparencia, ésta deberá ser entregada dentro de los primeros

veinte dias hábiles, sin posibilidad de prórroga.

(...)

ARTÍCULO 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a

una solicitud de información son las siguientes:

II. Haciéndole saber al solicitante la dirección electrónica completa o la fuente

en donde puede consultar la información solicitada que ya se encuentre

publicada:

Por lo anterior, queda por sentado, que este sujeto obligado actuó conforme a

derecho, así mismo, la respuesta a la solicitud de acceso a la información

muiticitada, cumple a cabalidad los principios de congruencia y exhaustividad,

pues, este Honorable Órgano Colegiado puede constatarlo en la documental

privada exhibida por la parte recurrente; de la cual se desprende que, el ente

obligado, sí colma satisfactoriamente o “adecuadamente" contrario a como lo

refiere la quejosa en su agravio) su derecho de acceso a la información.

De la concatenación de la solicitud de acceso a la información y la subsecuente

res^esta (hoy recurrida) se demuestra que la autoridad responsable atendió

adajuno de los puntos petitorios de información, guardando estricto orden

^co yJurídico entre la necesidad de la información y la información precisada

^^3 autoridad vía respuesta. En tal sentido, tiene aplicación y sustento el

Míierio emitido por el Órgano Garante Nacional que dice:

- -p

‘Año de emisión:2017

Época: Segunda

Mataría: Acceso a la Información Pública

I ■
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Ponente:

Folio:

Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

RR-4475/2023.Expediente:

■H:-

Tema: Atención a solicitudes

Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de

acceso a la información. De conformidad con el articulo 3 de la Ley Federal de

Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términosde su articulo 7;

todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y

exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información,

la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento

form ulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado;

mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera

expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos

obligados cumplirán con ios principios de congruencia y exhaustividad, cuando

las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y

atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de

información".

SEGUNDO. En este mismo tenor, no debe soslayar este Órgano Garante, la

falsedad del agravio expuesto por la parte recurrente, al inconformarse en el

sentido siguiente:

...el tercer link brindado por la Institución no sirve, solicitamos que se envíe la

información adecuada... (sic)", afirmación que resulta infundada e inoperante,

toda vez que, cada de los hipervínculos contenidos en la respuesta a la solicitud

de acceso a la información materia del presente recurso, son totalme^e
funcionales y disponibles para todas las personas que deseen consultar^
información, aseveración que se demuestra con las siguientes capturas de

pantalla del orden cronológico de los hipervínculos contenidos en la respu^a
recurrida, tal y como se puede visualizar a continuación:

w
https://www.(pob.mx/cms/uploads/attachment/file/S69027/Subsid¡^ A VGM 202

0 aprobados 10082020.odf es visible al momento de acceder, tal como se

muestra en la siguiente captura de pantalla;
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Ponente:

Folio:

Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Expediente: RR-4475/2023.

ii GOBERNACIÓN CONAVIIVI

Proy«e«es aprobados por el Comité do evaluacidn respecto de les

recursos descirtedos m las acciones de eoadyuvaneia para tas

declaratorias de alerta de violencia de genero contra las mujeres en

estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2020

Er» SU& cesiones ctei is. 2S y 27 de marzo. 29 de junio. 20 y 3i de julio oe 2020

■—
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httos://transDaroneia.ouobla.aob.mx/docs/ad¡untos/1378 163406Q294 7389d7f0

8f9beSb8902a5ef586e30723.Ddf es visible al momento de acceder, tal como se

muestra en la siguiente captura de pantalla:
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Sujeto Obligado: Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente;

Folio:

Expediente: RR-4475/2023.

httD;//Deríodicooficial.oueb¡a.aob.mx/media/k2/attachments/T 6 28072021 C.d

Sif es visible al momento de acceder, tal como se muestra en la siguiente captura

de pantalla:
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Ponente;

Folio;

Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Expediente; RR-4475/2023.

Aunado a las impresiones de pantalla insertas en el presente informe, el

argumento de defensa tiene sustento, además, en la documental pública

consiste en la copia certificada de la respuesta a la solicitud de acceso a la

información, la cual se acompaña al presente ocurso, y de las cuales, este

Órgano Garante constatará, que los argumentos vertidos por este ente obligado,

desvirtúan las manifestaciones falaces de la contraria, por tanto, el acto

reclamado deviene inexistente, y de tai suerte, el presente recurso de revisión

carece de materia, y asi deberá ser determinado mediante resolución definitiva

por este cuerpo colegiado.

Sirve de sustento a lo antes expuesto, aplicado a contrario sensu la siguiente

Tesis:

"SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR INEXISTENCIA

DEL ACTO RECLAMADO. ES IMPROCEDENTE DECRETARLO CUANDO ÉSTE

CONSISTE EN VIOLACIÓN AL DERECHO DE PETICIÓN, SI LA AUTORIDAD

RESPONSABLE NO RINDIÓ SU INFORME JUSTIFICADO Y LA PARTE QUEJOSA

ACOMPAÑÓ A SU ESCRITO DE DEMANDA COPIA SIMPLE DEL DOCUMENTO

EN QUE SUSTENTA SU RECLAMO.

TERCERO. Del argumento anteriormente vertido, ese Organo Garante podrá

advertir sin viso de duda que, se actualiza notoriamente la causal de

sobreseimiento establecida en el articulo 183, fracción III, y asi deberá ser

declarado mediante fallo definitivo.

los dispositivos legales citados en lineas anteriores, resulta innegable

que el actuar de este Sujeto Obligado en la emisión de la respuesta dada a la

"^solicitante y hoy recurrente, se encuentra apegada a derecho en estricta

^bseiVancia a la ley, por lo que asi deberá ser determinado por ese Órgano

'^^^leaiado"
I

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizará si el sujeto

obligado cumplió o no con la obligación de dar acceso a la información al recurrente

de acuecde^ fa’Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla.
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SoxtO. En relación con los medios probatorios aportados por las partes se

admitieron las siguientes:

Por parte del recurrente se admitió la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta de la

solicitud de acceso a la información realizada por el sujeto obligado, con número

de folio 212301723000016, de fecha veintiocho de febrero del año en curso.

Toda vez que se trata de documental privada, al no haber sido objetada, tiene valor

indiciario en términos de lo dispuesto por el artículo 339 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9° de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por cuanto hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en copia certificada de! nombramiento

expedido en favor del suscrito, por parte la Secretaria de Igualdad Sustantiva del

Gobierno del Estado de Puebla, mismo que se agrega a este ocurso en copia

certificada.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la impresión del escrito de respuesta

que le fue entregada a la solicitante, a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia, indicándole que la información que solicita se encuentra publicada

en medios electrónicos y como parte de las obligaciones de transparencia,^ cual
se adjunta en copia certificada.

LA DOCUMENTAL PÚBLICA. Consistente en la copia certificada de^ ca
pantalla de la vista ciudadana de la cual se puede visualizar el tercer link precisado

en la Respuesta a la Solicitud de Acceso a la Informad^

http://periodicooficial.puebla.qob.mx/media/k2/attachments/T 6 28072021

C.Pdf:

documental que se deberá engarzar a la consulta que esta honorable ponencia

c jísíiníine realizar, para constatar la veracidad de lo a operado por

obligado, así mismo, se agregan las copias certificadas de capturas de pantalla de

uieto
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la vista ciudadana de los hipervínculos precisados en la Respuesta a la Solicitud de

Acceso a la Información.

• LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la copia certificada de la solicitud de

acceso a la información y de su documento adjunto.

• LA DOCUMENTAL PUBLICA. Consistente en la copia certificada del alcance

enviado al recurrente, así como, la captura de pantalla de la notificación del mismo

vía correo electrónico.

• INSTRUMENTAL PUBLICA DE ACTUACIONES: en los términos que la

ofreció.

• PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA: en los términos que se admitieron.

Con relación a las documentales públicas e instrumental de actuaciones, se tienen

por desahogadas por su propia y especial naturaleza, en términos de lo dispuesto

por los artículos 265,266 y 267, del Código de Procedimientos Civiles para el Estado

Libre y Soberano de Puebla, de aplicación supletoria de conformidad con einumeral

9, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estadode Puebla.

Respecto a la presuncional, en su doble aspecto, se tiene por desahogada en

términos de los artículos 350 y 351, del Código de Procedimientos Civiles para el

Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicado supletoriamente al diverso 9, de la Ley

de la Materia.

tanto, de las pruebas brindadas y valoradas se advierte la existencia de la

solicitud de acceso a la información formulada por la reclamante al sujeto obligado

^Jsur^puesta otorgada por este último, misma que fue recurrida en el recurso de

ré^ií^ que se estudia.

Sétimo. Del análisis del expediente del recurso de revisión que se resuelve

se advierte lo siguiente:

T O- •. •. - ’-J,■
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El día treinta de enero de dos mil veintitrés, la recurrente presentó a través de una

solicitud de acceso a la información pública con número de folio 212301723000016,

en la que solicitó información respecto a los documentos que acrediten cómo se

ejercieron los recursos durante dos mil veinte, dos mil veintiuno y dos mil veintidós,

para la Alerta de Violencia de Género en el estado de Puebla, incluyendo las

acciones llevadas a cabo en los cincuenta municipios que forman parte de esta

alerta.

Además, solicitó las acciones realizadas de manera desagregadas por tipo de

página

https://alertaporlasmuieres.puebla.qob.mx/ no hay un informe publicado, sólo un

oficio de dos mil veintiuno y que el último plan de trabajo subido es de dos mil veinte.

Estas responsabilidades son del ejecutivo en el marco del artículo 23 de la Ley para

el Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de Puebla y el

convenio que se adjunta a continuación:

basándose laactividad montos, eny

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5657686&fecha=12/07/2022#gsc.tab=

0

A lo que, el sujeto obligado contestó lo ya transcrito en el antecedente II, de la

presente resolución y que, en obvio de repeticiones innecesarias se tiene por

reproducido como si a la letra se insertase; inconforme con la respuesta en comento,

la recurrente presentó el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como acto

reclamado, la entrega de información incompleta y no accesible respecto del tercer

link.

Es necesario precisar que el recurrente parafraseó lo dicho en la respueéta^^del^
sujeto obligado, en el cual mencionó como acto que recurre lo siguiente:

por medio del recurso federal relativo a las Acciones de Coadyuvancia paraM

Violencia de Género contra las Mujeres, se ejerció en el contrato celebrado entre la Secretaría

de Igualdad Sustantiva y el proveedor Prestaciones y Servicios Cronos, S. C.; dicho contniw

se identifica con el número DABS/GESAIF003/S^213/2020, el cual se encuentra publicado en

la Plataforma Nacional de

!■ .

Alertas
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Transparencia, en la Fracción XXVIII, inciso a), y podrá ser consultado a través del siguiente

enlace electrónico:

httDs://transDarGncia.Duebla.aob.mx/docs/adiuntos/1378 1634069294 7389d7f08f9be5b8902

a5ef586e30723.pdr: por lo quG Será Gstudiado Gn la prGSGntG rGsolución.

TocantG a las ligas GiGctrónicas uno y cuatro, la PGCurrGntG, Gn ningún momGnto

hacG rGÍGrancia o impugnación alguna, por tanto, sg considGra consGntida,

gGnGrando quG no sg IIgvg a cabo gI Gstudio dG la misma Gn la prGSGntG rasolución

Por su partG, dG acuGrdo con gI procGdimiGnto quG rigG la Loy dG la matarla para gI

trámitG dGl racurso da ravisión, tal como consta an autos, sg raquirió al sujato

obligado g1 informa con justificación raspacto dal acto reclamado, quienbásicamente

reiteró su respuesta inicial y manifestó que cada uno de tos hipervínculos contenidos

en la respuesta a la solicitud de acceso a la información, son totalmente funcionales

y disponibles para consultar la información de interés déla solicitante.

Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier

&rsona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

se?>eservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá

jjr§yaí1ecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios y bases

de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV del artículo antes señalado.

QeJ^ual forma los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI, 16 fracción

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que los sujetos obligados tienen el deber
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de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la Ley de la

materia, de igual forma, establece que una de las formas para dar respuesta a las

solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrónica

completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya se

encuentre publicada.

Al respecto, se invoca la Tesis Aislada l.4°.A.40 A, de la Décima Época, sustentada

por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito,

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro XVIII, Marzo

de 2013, Tomo 3, página 1899, con el rubro y texto siguiente:

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA

PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6°. de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el

Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el

derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información aue obra

en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII,

junio de 2008, página 743, de rubro: “ACCESO A LA /NFORMAC/ÓWXSÜX

NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL”, contienda

doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple cóp íay
función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor dive^idaoié^
datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brind&^p denacth

colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la

información no sólo como factor de autorreallzación personal, sino como un

m.eC'jnfSmo de control institucional, pues se trata de un don

una de las características Dríncioales del gobierno republicano, aue es la

¿.J
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publicidad de los actos de gobierno v la transparencia en el actuar de la

administración, conducente v necesaria para la rendición de cuentas. Por ello,

el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional,

implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la

premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos

expresamente previstos en la legislación secundaria y Justificados bajo

determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o

reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.
ff

Ahora bien, el recurrente manifestó que el link número tres no sirve, siendo:

http://periodicooficial.puebla.qob.mx/media/k2/attachments/T 6 28072021 C.pdf;

de la cual se observa lo siguiente:
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Respecto a lo mencionado por el recurrente en su acto reclamado que

dice: "Asimismo, por medio del recurso federal relativo a las Acciones de Coadyuvancia para

las Alertas de Violeficia de Género contra las Mujeres, se ejerció en el contrato celebr^^^
entre la Seci aiana de Igualdad Sustantiva y el proveedor Prestaciones y Servicios Crorios, S.

C.; dicho contrato se identifica con el número DABS/GESAIF003/SIS/213/2020, el cual se
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encuentra publicado en la Plataforma Nacional de Transparencia, en la Fracción XXVIII, inciso

a), y podrá ser consultado a través del siguiente enlace electrónico:

httDs://transDarencia.puebla.qob.mx/docs/adiuntos/1378 1634069294 7389d7f08f9beSb8902

a5ef58S620723.pdf". el Titular de la Unidad de Transparencia señaló el siguiente link:

https://transparencia.puebla.qob.mx/docs/adiuntos/1378 1634069294 7389d7f08f

9be5b8902a5ef586e30723.pdf, la cual se observa:

CONtrtA lO NkMWICKU Y*.V;í02a

<*o
Isualdad C^ustAnti-^a

CAKATOLA

Ttao DK CONTRATO; t^RCTSTAdON QE. Sb-nV/ICIOS

HOMERO OH COMTRATO: UAaS'<2E.SAI*> 003/RIS/al 3/2030

OQ./eTO eei. contrato: SCRVICIO CSREdAL-IZACO RARA l A Fl AMORACION DC un MOCaCLO oe
INXBRS/^NCION PARA LA SeNSiBILiZAClON OC TAMII.IARRS T HROES OE AROVO OE AGRESORES

SOBRIA LA MONIMALIAACION V VALIOAClON OC LA VtOLCNCIA OC. OCNERO V CLAOORACION DC UN
MANUAL RARA LA CRGAOOn OE MEDF S COMUNÍTARIAS DE MUJENeS A FAVOR OB LA RAJÍ V LA

NO VIOLENCIA. RARA LA t-jeCUOlON OE.L. RMOVbCTO AVO/RUE/MT/Sie
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Secrataritt d«

ICCiiafdad Sustanliva

CONTRATO DE RRBSTACiON OE SERVICIOS. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE. El-

OOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA A TRAVES CE LA SECRETARÍA DE iOUALOAC

SUSTANTIVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO ROR EL CIUDADANO ANDRÉS

BARRADAS SALAS. EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE ADMINISTRACION. ASISTIDO

POR LA CIUDADANA ROSA ISBLA MATEOS ROCHA. EN SU CARACTER OB DIRECTORA

OE PREVENCION CE LA VIOENOLA V DISCRIMINACION. A OUIEMEa EN LO SUCESIVO SE

LES DENOMINARA "LA CONTRATANTE"; V POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA MORAU

DENOMINADA "PRESTACIONES T SERVICIOS CROMOS". S.C.. REPRESENTADA EN ESTE

ACTO POR EL CIUDADANO MIOUEL AnOEL SILVA VIVANCO, EN SU CARACTER DE

ADMINISTRADOR UNICO. A OUISN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "EL

PROVEEDOR"; Y CUANDO ACTÚEN OE PORMA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS

PARTES". AL TENOR OE LAS SIOUIENTES OECLARACiONES V CLAUSULAS;

OSCLA RACIO NKS

I. DC "LA CONTRATANTE":

I.T.- Qu« e» wna OEDpnciErcia la Administración IHiblIca CantrPixada dal OoOarno d*l Estaco

da Puebla da eonfarmidod son lo oua aotacrlacan los artfcul

dd Estado Liúi

Admimstracisn Públ«a dai Estado da Puoaia; 1 y 2 dst Rsgiamsnto Intsder da la Saerstana do
hguaklsd SuMantíva

a2 y S3 do la Constltueidn Rolilica
3. 31 riaccidri XVIl da la Lav Orgánica da lay Sobaiarii:i da Puairla 1

1.2.- Ous al C. Andrés Barrada» Sola», Director de Admlnlslracldo, en tarminos de los

S rracoKMT Vllt, 1S trsoolOn x^M y 3S hacoon III del Realsrrtenln intanor da Is Secralarla de Igualdad
Sualentiva de* Oabisrno doi Estado da Puebla, publicada on al Periódico OtIcisJ del Cstedo de

Puabis, al pninaro on junio de dne mi vamie. se encuentra lecuNedo pora i:;aiebrar al procarrte

instrumenlo. opmtonoo a irrformas eue
ordanamtantoe spiicsbiaa sobra los asuntos dua sean propios de su compatenola Oe io>.-ai torrrts

uscribir. previo ecuerde con le persone litwler da
uardos y damas instrumantos que atactan el

arrendemientOA prestación

neta» tionureriDS y damas ralecionedo», sol como lo»
acics ds adiminisiración qua «aban baoarss ds su

sposicrones |iirldica» y eetmir'istrativa» splicebles temlaendo el

irtloul.

espendsn en tarminos d les laya» y dam

po»oe atribucionas para proponer y

la Sscraians. los contratos, convenios,

oto da le Sacratsria,

tación da servicio» profi
que impiiqusn

conocimlonto. en epegn

saguímiantó

materia quisieonas,prosupi

servicio», pri

demás documentos

Oficial daP eoo 17 «Je septiembre de 2020. por el eiLie delega a la
foRuicades; Oe loe sKticuios 30 freccfon XIII de la Leyde la Ofrecroc!^ <U» Adminiairoetpn. l:

Asimismo, el sujeto obligado le proporciono una serie de pasos para visualizar el

contrato DABS/GESAIF003/S1S/213/2020, que se encuentra en la Plataforma

Nacional de Transparencia, en el artículo la fracción XXVIII, inciso a): mismo que

quedo transcrito en el considerando cuarto de la presente resolución, que en obvio

de repeticiones solo hace mención a las siguientes capturas de pantalla, siendo:
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

Expediente: RR-4475/2023.

W S«s'«iafia rt*
l(toahjad Suaianiiva

COMTKATO OE PRESTACION OC SERVICIOS. OUE Ce.EaRAN POR UNA PAFTE. EL

OOSlEmO DEL ESTACO CE PUCBJk A TRAVtS OE LA SECRETARIA DE RWAlOAO

SUSTAMHVA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO PM EL CtJOADANO AÑORES

BMtRAOAS SALAS EN SU CARACTER DE ORECTOR DE ADMINeTRAClÚM. ASiSTIOO

POR LA CRIDAOANA R«A ISELA ÉUTEOS ROCHA. EN SU CARACTER OE EMRECTORA

OE PREVBPOCN OE LA VIOEMe:A T OISCRSI NAOCM. A OUENES EN LO SUCESrvO SI

LES DENCMNNARA 'LA COMTRATAk-E*; V POR LA OTRA PARTE. LA PERSONA MORAL

OCNOMINADA "PRESTACIOHES T SERVKOS CROMOS'. S.C.. REP<%StNTADA EN ESTE

ACTO POR SL CIUDADANO MCUCL ANOEL SILVA V1VANCO. EN SU CARACTER OE

ADMMSntAOOR UNICO, A QUEN EN LO SUCESfVO SE U OCNONMARA 'EL

PROVEEDOR': Y CUANDO ACTÚEN OC lORMA CONJUNTA SC LES OENOMNARÁ nAS

PARTES’. AL TENOR OE LM SiOUCNTfS DECLARACIONES T CLAUSULAS-

OCCLARACIONCS

I OF~LA CONTRATANTE'
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De las anteriores capturas de pantallas plasmadas se observa que el sujeto obligado

al momento de contestar la pregunta marcada con el número 3 y “Asimismo, por medio

dei recurso federa! relativo a las Acciones de Coadyuvancia para las Alertas de Violencia de

Género contra las Mujeres, se ejerció en el contrato celebrado entre la Secretaríade Igualdad

Sustantiva y el proveedor Prestaciones y Servicios Cronos, S. C.; dicho contratóseidentifica

con el númeroDABS/GESAIF003/SIS/213/2020,el cualse encuentra publicado enla Plataforma

Nacional de Transparencia, en la Fracción XXVIII, inciso a), y podrá ser consultado a través

dei siguiente enlace electrónico..." señaló a la hoy recurrente (os linksy la Plataforma

Nacional de Transparencia, en la cual se encuentra la información requerida en los

«uesípnamientos antes citados, por lo que, es infundado lo alegadopor la reclamante

en ejí presente medio de impugnación; en consecuencia, con fundamento en lo

dispuesto por el artículo 181 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

5^[orrn§ción Pública del Estado de Puebla, se CONFIRMA la respuesta

proporcionada por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información con

número do folio 212301723000016 por las razones antes expuestas.
ri •
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Sujeto Obligado; Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente;

Folio;

RR-4475/2023.Expediente;

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el sujeto obligado sobre la

solicitud con número 212301723000016, por los argumentos señalados en el

considerando SÉPTIMO.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la recurrente en el medio indicado para tales

efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de Transparencia

del Instituto de Educación Digital del Estado de Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA

ELENA BALDERAS HUESCAR y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la

segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día catorce de junio de dos mil veintitr^
asistidos por Héctor Berra Püoni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

I

bÍlü ESCARITA ELE

COI A PRESIDENTE

F^CI O JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO
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Sujeto Obligado: Secretaría de Igualdad Sustantiva
Rita Elena Baldaras Huesca.

212301723000016.

Ponente:

Folio:

Expediente: RR-4475/2023.

NOH

COMISIONADA

:a piloni

COORDINADOR G^NfeRAL JURÍDICO

HECTOi

PD2/REBH/ RR-4475/2022/Mon/SENT. DEF

¡presente^oja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-4475/2022.
fuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el día catorce de junio de dos mil veintitrés.

í:1 - ir , t
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